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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05706/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Finanzas, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- Solicito número total de vuelos de servicio, realizados durante 2018, así como en 2017, en helicópteros o unidades aéreas propiedad del gobierno del Estado de México. 2.- Número total de vuelos realizados en 2017 para trasladar funcionarios del gobierno del Estado (no vuelos de rescate aéreo, ni de servicios de emergencias, ni para traslado de pacientes, cadáveres u órganos para transplantes) 3.- Copia de las Bitácoras de los vuelos realizados en 2017 para el traslado de funcionarios del gobierno del Estado de México. 4.- Número total de vuelos realizados en 2018 para trasladar funcionarios del gobierno del Estado de México (no vuelos de rescate aéreo, ni para atender servicios de emergencia, ni para traslado de pacientes, de cadáveres u órganos para transplantes). 5.- Número de vuelos para atender servicios de emergencias diversas en 2017, favor de desglosar por motivo o concepto. 6.- Número de vuelos en unidades aéreas propiedad del gobierno del estado de México, realizadas para atender servicios de emergencias diversas durante 2018, favor de desglosar por motivo o concepto. 7.- ¿Cuántas unidades aéreas posee actualmente el gobierno del Estado de México? 8.- ¿Cuál es el presupuesto anual que destina para la manutención de estas unidades aéreas? 9.- ¿Cuáles son las características de éstas unidades aéreas y cual es su valor actual? 10.- ¿En la actual administración se han adquirido o vendido aeronaves nuevas o usadas? 11:-¿Cuál es el presupuesto del 2019 asignado a la coordinación de servicios aéreos?” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Finanzas notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número 20700004S/UT-1420/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual señala que proporciona la respuesta de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias.

El Ente Recurrido, adjuntó la digitalización del oficio número 20706002000100S/DA/0522/2019, del veinte de junio de dos mil diecinueve, suscrito por el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual precisó lo siguiente:

“…
Respecto al punto número uno, le comento que en el año 2018 se realizaron 1331 operaciones y en el año 2017 se realizaron 1729 operaciones.
Respecto al punto número tres, hago de su conocimiento que la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias no utiliza bitácora de vuelos por tratarse de aeronaves de estado, por lo que no se cuenta con el documento referido.

Respecto a los puntos número siete y nueve, a continuación se relacionan los helicópteros propiedad del Gobierno del Estado de México, con su modelo y valor, conforme al valor histórico de su documentación comprobatoria del gasto.
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Respecto al punto número ocho, le comento que el presupuesto asignado para el mantenimiento de los helicópteros para el ejercicio 2019 es de $30,218,900.00 pesos. 

Respecto al punto número diez, se informa que en la actual administración no se han adquirido o vendido aeronaves nuevas o usadas.

Respecto al punto número once, le comento que el presupuesto asignado a la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias para el ejercicio 2019 es de $217, 175,317.80 pesos.

Finalmente, respecto a los puntos número dos, cuatro, cinco y seis; hago de su conocimiento que dicha información es considerada como reservada, por tratarse de información que compromete la seguridad pública, pone en riesgo la vida, la seguridad y la salud de una persona física, y pueda causar daño u obstrucción a la prevención o persecución de los delitos, bajo ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XI, XX, XXI, XXXII, y XXXIX, 24 fracción VI, 49 fracción VIII, 59 fracción V, 132 fracción 111, 137 y de conformidad con las fracciones I, y IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito se sirva someter a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas la clasificación como información reservada de la misma, sin que esto implique que haya transgresión al principio de máxima publicidad, en virtud de que la información cuya reserva se solicita, encuadra en las hipótesis normativas derivadas de causas es eficacia señaladas en el ordenamiento legal precitado, lo anterior, se robustece con la prueba de daño que se adjunta al presente.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, lo anterior, ya que si bien, se presentó Medio de Impugnación el veintidós de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho; en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“ACTO IMPUGNADO
La respuesta otorgada por el ente obligado en los puntos 2, 4, 5 y 6 de mi solicitud. Además del punto número tres, en el cual se da una respuesta, verdaderamente preocupante.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado indica en su respuesta que se clasificó como información "reservada" por 5 años, lo relativo a los vuelos realizados, para trasladar funcionarios públicos y para atender servicios de emergencia, en los años 2017 y 2018, argumentando razones de seguridad: "Por tratarse de información que compromete la seguridad pública, pone en riesgo la vida, la seguridad y la salud de una persona física, y puede causar daño u obstrucción, a la prevención o persecución de los delitos", indica, evocando diversos artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Quiero hacer la observación que solicitó información de hechos ya consumados o realizados, además con recursos públicos, por lo tanto no encuentro de lógica de por que se pondría en riesgo la seguridad pública. En todo caso lo que se pondría en riesgo, es exponer los excesos y abusos del erario público, para realizar vuelos personales de funcionarios públicos. Solicito se revise la respuesta. En el punto a la negativa a entregar las bitácoras de vuelo respectivas a los periodos solicitados, el sujeto obligado informa en el punto número tres, que la "Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, no utiliza bitácoras de vuelo, por tratarse de aeronaves de estado. Al respecto quiero comentar a los integrantes del INFOEM, que las bitácoras de vuelo, constituyen un elemento forzoso en la aeronáutica de nuestro país, de acuerdo a lineamientos y normas emitidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, pues de lo contrario el gobierno del Estado de México, estaría violando normas internacionales en la materia. En este sentido, todas los concesionarios, permisionarios u operadores de vuelo del país, están obligados a un libro de bitácoras de vuelo. Para demostrarlo incluyo copia de la norma vigente en la materia. No omito señalar que de no llevar bitácoras de vuelo, en cada movimiento de las aeronaves propiedad del gobierno mexiquense, se pondría en grave peligro a la población del Edomex, el país y el mundo completo si realizarán vuelos internacionales sin ningún tipo de control (BITÁCORA). Solicito a los comisionados del INFOEM, se revisen estas respuestas negativas a mi solicitud y se valoren, en un momento en que a nivel nacional, los ciudadanos reclaman terminar con los excesos de los funcionarios al hacer uso, por diversas vías, de los recursos públicos, mientras que, por otra parte, el gobierno federal, conmina a una política de "austeridad", al grado de renunciar a gastar recursos públicos en traslados de funcionarios vía aérea. No omito comentar, que la dependencia, venía entregando regularmente los datos aquí solicitados, como pueden ustedes mismos constatarlo, en los archivos que están a su disposición. Gracias.” (Sic.)

El Particular adjuntó la digitalización del oficio número 20706002000100S/DA/0522/2019, referido en el Antecedente II.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05706/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El cinco de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado sin número, del cuatro del mismo mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
Al respecto, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 4° de la Ley citada]

Transcripción de la que se advierte que el principal objetivo del derecho de acceso a la información, radica en la provisión de los medios necesarios para garantizar el derecho de toda persona, de acceder a la información gubernamental considerada como pública y que en el carácter público de la información en posesión de los sujetos obligados, impera el principio de máxima publicidad para transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información, con la finalidad de que la sociedad pueda emitir juicios de valor críticos e informados sobre la función pública y de los servidores públicos con esta responsabilidad.

Asimismo, del contenido del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, que debe realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

El anterior argumento se encuentra sustentado por el criterio sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la Tesis Aislada en materia constitucional número l.4o.A.40 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, del texto y rubro siguientes:

[Se inserta la Tesis aislada con número l.4o.A.40 A]

En el presente caso, toda vez que el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, mediante el oficio número 20706002000100S/DA/0552/2019, remitió la información consistente en lo siguiente:

‘.. . Respecto a la información solicitada por la recurrente correspondiente al año 2017, esta se encuentra de manera pública para su consulta, en la siguiente dirección electrónica:

http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/informe-gobierno/EAV6.pdf 
Información localizada en la página 360.

Asimismo, por lo que respecta a la información solicitada por la recurrente relativa al 2018, esta se encuentra de manera pública para su consulta, en la siguiente dirección electrónica:
http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/informe-gobierno/1er-Informe-EDOMEX-2018.pdf 
Información localizada en la página 312...’

Información que reúne las características de lo pedido por el recurrente en la solicitud de información pública número 00444/SF/IP/2019, consistente en: ‘2.- Número total de vuelos realizados en 2017 para trasladar funcionarios del gobierno del Estado (no vuelos de rescate aéreo, ni de servicios de emergencias, ni para traslado de pacientes, cadáveres u órganos para transplantes)... 4.- Número total de vuelos realizados en 2018 para trasladar funcionarios del gobierno del Estado de México (no vuelos de rescate aéreo, ni para atender servicios de emergencia, ni para traslado de pacientes, de cadáveres u órganos para trasplantes). 5.- Número de vuelos para atender servicios de emergencias diversas en 2017, favor de desglosar por motivo o concepto. 6. - Número de vuelos en unidades aéreas propiedad del gobierno del estado de México, realizadas para atender servicios de emergencias diversas durante 2018, favor de desglosar por motivo o concepto...’ (Sic)
…
Al respecto, tal y como lo señaló el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, mediante el oficio número 207060020001 OOS-DA-0568/2019, la Ley de Aviación Civil vigente, en el artículo 5 fracción 11, inciso a) refiere:

De las anteriores transcripciones se advierte que, el artículo 5 de la Ley de Aviación Civil plantea la clasificación de las aeronaves Mexicanas en Civiles, Privadas y de Estado, estas podrán ser de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares, las de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, y militares, que son las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales.

A su vez en Artículo 2 en su fracción VI del Reglamento de la Le y de Aviación Civil, precisa que es un operador aéreo el propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el artículo 5, fracción II, inciso a) de la Ley, así como de transporte aéreo privado no comercial, mexicana o extranjera; luego entonces la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y
Emergencias es "OPERADOR AÉREO DE AERONAVES DE ESTADO"

Al respecto, la circular obligatoria número CO AV-08.4/ 07 expedida por la Dirección General de
Aeronáutica Civil, en fecha 01 de junio de 2007, en su numeral 3 establece los requisitos del contenido de la bitácora de vuelo, en los siguientes términos:

[Se reproduce el numeral 3, de la circular precisada]

De lo anterior se advierte que en el punto número 3, inciso 3. 1 de la circular obligatoria en cita, refiere el contenido de la bitácora de vuelo, la cual deberá contener la información relacionada con cada miembro de la tripulación de manera individual, relacionado con su número de Licencia, tiempo total de vuelo : visual o por instrumentos, tiempo de calzo a calzo, horas de simulador de vuelo, matrícula y modelo de la aeronave en la que se efectúo el vuelo , fecha de la operación del vuelo, así como la clase de vuelo, s in mencionar en ningún momento el nombre de los pasajeros 

De la misma manera por lo que respecta a la ‘Bitácora de vuelo’ que refiere el inconforme, el inciso 1.6. y numeral 4 del Apéndice ‘A’ de la misma circular, señalan lo siguiente:

[Se inserta el 1.6 y 4 del Apéndice A de la circular señalada]

De lo anterior se infiere que, la bitácora de vuelo es un documento propiedad del miembro de la tripulación (Piloto o Copiloto) en el cual consta información propia de su actividad profesional como personal de vuelo, es intransferible y el operador aéreo, en este caso la Coordinación de Servicios Auxiliare s a Contingencias y Emergencias, no es responsable de su contenido o resguardo, por lo que no existe un documento denominado ‘Bitácora de Vuelo’ en los archivos de la Unidad Administrativa de referencia.

En relación a lo anterior, es pertinente hacer mención del contenido de los artículos 3 fracción XI, 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, que refieren lo siguiente:

[Se reproduce los artículos 3°, fracciones XI, 12 y 160 de la Ley de la materia]

De dónde se advierte que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de ésta ni el presentarla conforme al interés del solicitante.

Asimismo, no se trata de un caso por e l cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Cabe señalar que, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el sujeto obligado en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:
…
Así como la tesis aislada en materia común, emitida por la Segunda Sala, publicada en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, página: 101, del tenor literal siguiente:
…
De la misma manera por lo que respecta a los argumentos esgrimidos por el recurrente consistentes en: ... ‘So licito a los comisionados del INFOEM, se revisen estas respuestas negativas a mi solicitud  se valoren, en un momento en que a nivel nacional, los ciudadanos reclaman terminar con los excesos de los funcionarios al hacer uso, por diversas vías, de los recursos públicos, mientras que, por otra parte, el gobierno federal, conmina a una política de ‘austeridad’, al grado de renunciar a gastar recursos públicos en traslados de funcionarios vía aérea. No omito comentar, que la dependencia, venía entregando regularmente los datos aquí solicitados, como pueden ustedes mismos constatarlo, en los archivos que están a su disposición. Gracias." (Sic)

Al respecto, se debe hacer mención que el in conforme refiere circunstancias que no fueron descritas en la solicitud de información pública 00444/SF/IP/2019, lo que se traduce en cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron so li citados, por lo que resulta inviable su análisis al no haberse planteado en la solicitud de información pública de origen, respecto de la cual se emitió la respuesta de la que se duele el inconforme.

En relación a lo anterior se debe hacer mención del contenido del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refiere:

[Se reproduce la solicitud de información]
Transcripción de la que se advierte que el Recurso de Revisión es un medio de defensa entendiéndose por este último, ‘al mecanismo creado por el legislador, que tiene al alcance el titular de derechos que ve afectados sus intereses por una determinación de las autoridades federales, estatales o municipales, que crea, extingue o modifica una situación jurídica directamente relacionada con su esfera constitucional’, cuyo propósito es realizar un nuevo análisis de las cuestiones planteadas en el que consecuentemente, se reconocerá la validez o se determinará la invalidez del acto recurrido como resultado del estudio exhaustivo que realice la autoridad de los hechos controvertidos, así como
de las constancias documentales que obren agregadas al expediente natural, circunscribiendo dicho análisis a las cuestiones planteadas en el mismo, ya que al abordar las citadas cuestiones novedosas, implicaría inobservancia al artículo 176 de la Ley en comento y al principio de congruencia, (mismo que obliga a que las resoluciones se emitan conforme a la listis propuesta, es decir, que al resolverse la controversia se atienda a lo efectivamente planteado por las partes, en concordancia con la demanda y su contestación, sin contener determinaciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí).

El anterior argumento se encuentra sustentado por analogía, por la tesis número XX.2o .39 A, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, Torno XXV, Enero de 2007, página 2219, del texto y rubro siguientes:

[Se reproduce la tesis aislada número XX.2o.39 A]

Resulta aplicable también la tesis número IV.3o.A.37 A (10a.), emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 111 , página 2574, del texto y rubro siguientes:

[Se inserta la tesis número IV.3o.A.37 A (10a.)]

En el presente caso, el recurrente en la solicitud de información pública número 00444/SF/IP/2019 requirió de manera literal lo siguiente:… de dónde se advierte que las razones o motivos de inconformidad que pretende hacer valer el recurrente, se refieren a cuestiones novedosas distintas a las pedidas en la solicitud de información en mención, pues en ella nunca se refirió a supuestos excesos de los funcionarios al hacer uso, por diversas vías, de los recursos públicos, de dónde se advierte que lo argumentado por el recurrente no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas, y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, por lo que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición .

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respecto a la información solicitada en los puntos 2, 4, 5 y 6 en la solicitud de información pública número 00444/SF/IP/2019, atentamente pido a este H. Órgano Garante se sirva sobreseer el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información pública que nos ocupa, en términos de lo preceptuado en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia, que señala:

Asimismo, por lo que respecta a la información solicitada en el punto número 3 en la solicitud de información pública número 00444/SF/IP/2019, le solicitó se tomen en cuenta los argumentos esgrimidos en el presente medio de defensa. 

Con base en lo anterior y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones vertidas, con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de la Materia, se ofrecen las siguientes:

IV.- PRUEBAS

l. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio número 20706002000100S/DA/0568/2019 de fecha tres de julio de dos mil diecinueve, signado por el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, a través del cual se llevan a cabo las manifestaciones de ese sujeto obligado respecto al presente medio de defensa.

II. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el conocimiento de la verdad controvertida atendiendo a los elementos de prueba aportados por el Sujeto Obligado.

III. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el presente medio de impugnación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe justificado en mi carácter de TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

SEGUNDO: Se tengan por ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas a que se hace mención en el capítulo correspondiente.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número 20706002000100S/DA/0568/2019, del tres de julio de dos mil diecinueve, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia

d) Ampliación del plazo para resolver. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Vista del Informe Justificado: El veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones II y III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por una parte de la inexistencia de un documento y por otra, de la clasificación de diversa información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Lo anterior, toda vez que si bien en Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó parcialmente la respuesta primigenia, está no deja sin materia el Recurso de Revisión, pues ratificó la inexistencia de la información, tal como se precisara en el Considerado CUARTO; por lo que, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios hechos valer por el Particular y el Informe Justificado, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud, documentos donde conste lo siguiente:
	Respuesta del Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias
	Agravios del ahora Recurrente.
	Alegatos del Ente Recurrido

	1. Número de vuelos realizados, en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.
	En el dos mil diecisiete se realizaron mil setecientas veinte nueve operaciones, mientras, que en el dos mil dieciocho, mil trescientas treinta y un vuelos.
	Sin agravio
	No emitió pronunciamiento

	2. Número de vuelos, del dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, para trasladar funcionarios del Gobierno del Estado.
	La información es reservada, por tratarse de aquella que comprometía la seguridad pública, ponía en riesgo la vida, la seguridad y salud de una persona física y podía causar un daño u obstrucción a la prevención o persecución de los delitos, en términos, del artículo 140, fracciones I y IV del artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Se agravió de la clasificación como reservada de la información.
	Que la información requerida se encontraba en dos vínculos electrónicos, por lo que, proporcionó los mismos y las páginas correspondientes.

	3. Número de vuelos para atender servicios de emergencia, del dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, donde se precise el motivo o concepto.
	
	
	

	4. Copia de las Bitácoras de vuelos realizados en el dos mil diecisiete para el traslado de servidores públicos.
	Precisó que no utilizaba bitácoras de vuelo por tratarse de aeronaves de estado y por lo tanto no se contaba con el documento referido.
	Se inconformó con la  inexistencia manifestada por el Sujeto Obligado, al precisar que debe contar con un libro de bitácora, conforme a la normatividad aplicable.
	Ratificó la respuesta inicial, pues conforme a la circular obligatoria número CO AV-08.4/ 07 expedida por la Dirección General de
Aeronáutica Civil, la bitácora de vuelo, era propiedad del piloto o copiloto, en la cual consta información propia de su actividad profesional como personal de vuelo, por lo que no contaba con el documento solicitado.

	5. Número de unidades áreas que posee actualmente el gobierno del Estado de México.
	Indicó que sólo contaba con helicópteros, los cuales eran propiedad del Gobierno del Estado de México, con su modelo y valor, conforme al valor histórico y proporcionó una relación con el modelo, número de serie y costo en dólares americanos.
	Sin agravio
	No emitió pronunciamiento

	6. Características de dichas unidades y su valor actual.
	
	Sin agravio
	No emitió pronunciamiento

	7. Presupuesto anual que se destina para la manutención de unidades áreas.
	El monto asignado fue de treinta millones doscientos dieciocho mil novecientos pesos.
	Sin agravio
	No emitió pronunciamiento

	8. Copra o venta de aeronaves nuevas o usadas en la presente administración.
	Manifestó que en la actual administración no se han adquirido o vendido aeronaves.
	Sin agravio
	No emitió pronunciamiento

	9. Presupuesto asignado a la coordinación de servicios aéreos.
	Señaló que el monto asignado a la Coordinación fue de doscientos diecisiete millones, ciento setenta y cinco mil trescientos diecisiete pesos, con ochenta centavos.
	Sin agravio
	No emitió pronunciamiento



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente por la clasificación de la información que atiende a los puntos del 2 y 3, así como, la inexistencia de las bitácoras de vuelo solicitadas en el diverso 4; por lo que hace a los punto 1 y del 5 al 9, se tienen por atendidos los requerimientos con la información entregada por el Sujeto Obligado. 

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la inexistencia de las bitácoras de vuelo y la clasificación como reservada de diversa información, las cuales constituyen las causales de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México

Ahora bien, es de señalar que el Recurrente, que a través del Recurso de Revisión, el particular realizó las siguientes manifestaciones: “…En todo caso lo que se pondría en riesgo, es exponer los excesos y abusos del erario público, para realizar vuelos personales de funcionarios público…y se valoren, en un momento en que a nivel nacional, los ciudadanos reclaman terminar con los excesos de los funcionarios al hacer uso, por diversas vías, de los recursos públicos, mientras que, por otra parte, el gobierno federal, conmina a una política de "austeridad", al grado de renunciar a gastar recursos públicos en traslados de funcionarios vía aérea. No omito comentar, que la dependencia, venía entregando regularmente los datos aquí solicitados, como pueden ustedes mismos constatarlo, en los archivos que están a su disposición”; la cual únicamente contiene afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba la documental pública, consistentes en el oficio con número 20706002000100S/DA/0568/2019; misma que desahogan como instrumental de actuaciones.

Además, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de la solicitud y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar los agravios hechos valer por el Particular, a saber los siguientes:

· La clasificación como reservada del número de vuelos, del dos mil diecisiete, para trasladar a funcionarios del Gobierno del Estado de México; así como, para atender servicios de emergencia.

· La inexistencia de las bitácoras de vuelo, realizadas en el dos mil diecisiete.

Clasificación del número de vuelos, del dos mil diecisiete, para trasladar a funcionarios del Gobierno del Estado de México; así como, para atender servicios de emergencia.

Al respecto, en principio en respuesta la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, precisó que la información estaba reservada, por tratarse de aquella que comprometía la seguridad pública, pone en riesgo la vida, la seguridad y salud de una persona física y puede causar un daño u obstrucción a la prevención o persecución de los delitos, en términos, del artículo 140, fracciones I y IV del artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, cabe destacar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese orden de ideas, las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento con la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”
Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Al respecto, la Secretaría de Finanzas, no señaló que era inexistente la información; sino que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; lo anterior, se robustece con el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Por lo cual, en el presente caso al haber hecho alusión a una clasificación de información, acredito que los documentos que atendían la solicitud de información obraba en sus archivos; además, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que si bien señaló que no podía dar a conocer la información solicitada, lo cierto es que no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia, en donde señalará las razones, motivos o circunstancias que acreditaran que la información requerida era reservada. Por lo tanto, al ser improcedente la reserva hecha valer en respuesta, el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO.

Lo anterior, toma sustento con el hecho que durante la substanciación del medio de impugnación, la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias modificó su actuar y precisó que la información solicitada, se encontraba en diversos vínculos electrónicos y determinadas páginas.

En ese supuesto, este Instituto procedió a verificar cada una de las ligas electrónicas, donde se encuentra la siguiente información:

a) http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/informe-gobierno/EAV6.pdf (página 360): Contiene  el Sexto Informe de Resultados del Gobierno del Estado de México, del dos mil diecisiete, en el cual, se establece que en dicho año, se llevaron a cabo cuatro mil ochocientos veinte traslados, por emergencia médica, ciento sesenta operaciones de búsqueda y salvamento y doscientos traslados aeromédicos; además, que se había participado en ciento veintiocho operaciones para extinguir incendios

b)  (página 312): Contiene el Primero Informe de Resultados del Gobierno del Estado de México, del dos mil dieciocho, que precisa que durante dicho año, precisa que se realizaron quinientos doce traslados de emergencia médica, doce operaciones de búsqueda y salvamento, doce operaciones para extinguir incendios y ocho operaciones de apoyo a protección civil para reportar posibles daños derivados de los sismos.

Cabe precisar que la información previamente señalada, es del conocimiento del Particular, pues el Sujeto Obligado la proporcionó en Informe Justificado, el cual fue puesto a la vista del ahora Recurrente. Ahora bien, se desarrolla un cuadro con la información proporcionada, conforme a la información solicitada:

	Año
	Número de vuelos, para trasladar a servidores públicos del Gobierno del Estado.
	Número de vuelos para atender servicios de emergencia, donde se precise el motivo o concepto.

	2017
	X
	· Cuatro mil ochocientos veinte traslados por emergencia médica;
· Ciento setenta operaciones de búsqueda y salvamento;
· Doscientos traslados aeromédicos, y
· Ciento veintiocho operaciones para extinguir incendios.

	2018
	X
	· Quinientos doce traslados de emergencia médica;
· Doce operaciones de búsqueda y salvamento;
· Doce operaciones para extinguir incendios, y
· Ocho operaciones de apoyo a protección civil para reportar posibles daños derivados de los sismos.



De tales circunstancias, se puede advertir que el Sujeto Obligado proporcionó, en términos del 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la fuente, forma y lugar, donde según su dicho se encontraba la información requerida, sin embargo, como se observa el cuadro, la información proporcionada no concuerda con la otorgada en respuesta inicial.

Lo anterior, toma relevancia pues en contestación precisó que en el dos mil diecisiete, solamente se habían realizado mil setecientas veinte nueve operaciones; mientras que de las ligas electrónicas se advierten más de cuatro mil vuelos; por lo cual, este Instituto no tiene certeza que la información entregada sea la correcta; aunado al hecho, que no proporcionó la información del número de vuelos realizados para trasladar a servidores públicos del Gobierno del Estado de México. Por lo tanto, no se puede dar por atendidos los requerimientos informativos 2 y 3.

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Particular requiere tener acceso a información general, pues sólo corresponde al número de vuelos realizados en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, con un determinado concepto o motivo (traslado de servidores públicos, emergencias médicas, operaciones de búsqueda y salvamento, extinción de incendios), es decir, requiere información estadística.
En ese sentido, resulta necesario traer a colación, por analogía el criterio 11/09 emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la  materia  con  la  que  se encuentre  vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.

De lo previo se desprende que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Ahora bien, como se logró observar en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado se realiza diversas estadísticas, respecto a los vuelos realizados con las aeronaves con las que cuenta, tan es así, que proporcionó el número total de viajes realizados, en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, además que en los Informes de Resultados del Gobierno del Estado de México, se establece el número de operaciones realizadas ante diversas situaciones de emergencia; por lo que, debe obrar en los archivos de la Secretaría de Finanzas, de un documento donde conste dicha información genérica.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una indagación en sus archivos; para tal situación, resulta necesario traer a colación el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar el procedimiento de búsqueda que debió seguir el Ente Recurrido, resulta necesario trae a colación la fracción VII Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, dos mil diecinueve, del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias (20706002000000S), que se encarga de coordinar el servicio para lograr la oportuna atención de las contingencias y emergencias médicas, patrullajes, operativos de seguridad pública y protección civil, así como cubrir necesidades de transporte aéreo (que incluye el transporte de servidores públicos), además, organizar la ejecución de los vuelos que han sido programados en apoyo y las actividades relacionadas con contingencias, emergencias, operativos y traslados.

Para lograr lo anterior, dicha área contara con la Dirección de Operaciones (20706002010000S), que garantiza las operaciones aéreas se desarrollen con seguridad, eficiencia y calidad; coordina y supervisa la programación y desarrollo de las operaciones aéreas y valida los reportes diarios, semanales y mensuales que se requieran.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, que a través Dirección de Operaciones, coordina el servicio de atención de las contingencias y emergencias médicas, patrullajes, operativos de seguridad y de protección civil y transporte aéreo, por medio de la programación y desarrollo de operaciones aéreas; por lo que, para dar atención al requerimiento informativo, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en dichas áreas, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los documentos estadísticos, donde conste el número de vuelos realizados en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, de lo siguiente:

· Para el traslado de servidores públicos, y
· Para atender servicios de emergencia, donde se precise el concepto (Atención médica, búsqueda y salvamento, traslados aeromédicos, extinción de incendios, entre otros.)

Inexistencia de las bitácoras de vuelo, realizadas en el dos mil diecisiete.

Al respecto, el Particular requirió el documento donde consten las Bitácoras de los vuelos realizados en el dos mil diecisiete, para el traslado de funcionarios del gobierno del Estado de México.

En ese contexto, en respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias señaló que no utilizaba bitácoras de vuelos por tratarse de aeronaves del Estado.

Mientras que Informe Justificado precisó lo siguiente:

· Que la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, era una Operadora Aérea de aeronaves de Estado.
· Que la bitácora de vuelo, conforme a la Circular número CO AV-08.4/ 07, era un documento propiedad del piloto o copiloto, en cual constaba información propia de su actividad profesional como personal de vuelo, misma que era intransferible y que por lo tanto, el área no contaba con el resguardo de la información.
· Que la información solicitada se trataba de un hecho negativo y por lo tanto, la inexistencia no procedía ante el Comité de Transparencia.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado señaló que la información requerida por el Particular era inexistente.

En ese contexto, este Instituto considera que en principio se debe esclarecer el documento al cual quiere tener acceso el ahora Recurrente, en el presente caso, aquel que contenga información de los traslados de funcionarios de gobierno del Estado de México.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación la Circular Obligatoria número CO AV-08.4/07, emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que establece los requisitos del contenido del libro de bitácora y bitácora de vuelo, que en su Apéndice “A”, establece lo siguiente:

· Bitácora de vuelo: Corresponde a la bitácora de la tripulación de vuelo aprobada, en la cual se registra el tiempo de vuelo, además, del tiempo en el entrenador sintético correspondiente

· Libro de bitácora: Documento oficial que se lleva a bordo de la aeronave y en el cual se lleva el registro de los parámetros operacionales más importantes de la mismo, mantenimiento, fallas registradas, antes o durante un vuelo, acciones tomadas al respecto y tiempos de la aeronave; además, está divido en operaciones y mantenimiento.

Por otra parte, el apartado 2 de dicha circular, denominado Contenido del libro de bitácora para concesionarios, permisionarios u operadores aéreos, establece que, dicho documento estará a bordo de las aeronaves, la cual deberá contener la información relacionada con la operación y el mantenimiento de estas, el cual deberá contener la siguiente información:

· Marcas de nacionalidad y matrícula de la aeronave;
· Modelo;
· Fecha;
· Nombre del operador aéreo;
· Nombre, rol y cargo de la tripulación;
· Lugar y hora de salida y llegada;
· Tiempo de vuelo;
· Naturaleza del vuelo (de pasajeros, servicios especializados, entre otros);
· Firma del piloto;
· Combustible;
· Reporte de irregularidades;
· Reporte de fallas de componentes o sistemas;
· Acciones de mantenimiento e inspección realizadas;
· Entre otros.

Además, que conforme al apartado 3 de la Circular Obligatoria en análisis, denominado Contenido de la bitácora de vuelo, todo miembro de la tripulación de vuelo deberá contar con su bitácora individual respectiva, que contendrá su nombre, número de licencia, tiempo de vuelo total, tiempo de calzo, horas de simulador, matrícula y modelo de la aeronave, fecha de operación de vuelo y clase de vuelo (punto de origen y destino)

Como se logra observar, tal como lo señaló el Sujeto Obligado, este no tiene a su resguardo el documento denominado “Bitácoras de Vuelo”, pues este corresponde únicamente a la tripulación que ocupa una aeronave, misma que contiene información profesional y personal, sobre los vuelos realizados; por lo que, aunado al hecho de que el mismo es inexistente y no obra en los archivos del Sujeto Obligado, también lo es que no contiene la información requerida por el Particular, pues corresponde únicamente a información propia de los Pilotos y Copilotos.

No obstante, de la normatividad en análisis, se colige que existe la expresión documental denominada “Libro de bitácora”, que se encuentra en las aeronaves propiedad del Sujeto Obligado, las cuales contienen diversa información, entre las cuales, se encuentra la naturaleza del vuelo.

En ese contexto, resulta necesario precisar que los particulares no se encuentran obligados a conocer con exactitud los nombres de los documentos a los cuales quieren tener acceso, pues no son peritos en la materia, en el presente caso de Aeronáutica Civil; Lo anterior, se robustece con el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del citado Criterio, se desprende que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a darles a las solicitudes de información una interpretación que les otorgue una expresión documental a los particulares, cuando estos no identifiquen de manera precisa tal documentación.

Así, se considera que en el presente caso el Particular requiere tener acceso a los Libros de Bitácora, de los nueve helicópteros con los que cuenta la Secretaría de Finanzas, pues al ser el documento que debe obrar en dichas aeronaves y que darían cuenta de lo requerido.

Además, se considera que el Sujeto Obligado sí tiene acceso a dichos documentos, pues conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, cuenta con la Subdirección de Control y Calidad, que se encarga de revisar diariamente los libros de bitácora de las aeronaves y comunicar, a la Subdirección de Mantenimiento los hallazgos detectados en los reportes de vuelo.

Por lo cual, se considera que el Libro de Bitácora, es el documento que obra en los archivos del Sujeto Obligado y que contiene la información interés del Particular; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, el Ente Recurrido deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias y en la Subdirección de Control y Calidad, de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de proporcionar los Libros de Bitácora de los nueve helicópteros con los que cuenta la Secretaría de Finanzas, que contengan la información de los vuelos realizados, en el dos mil diecisiete, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley citada.

Ahora bien, este Instituto advierte que hay diversos datos en los documentos previamente señalados que son de naturaleza pública, tales como, las marcas, matrícula, modelo, fecha, nombre del operador aéreo, la información de la tripulación, lugar y hora de salida y llegada, tiempo de vuelo, naturaleza del mismo, firma del piloto, cantidad de combustible; sin embargo, también se desprende que contiene información que pudiera considerarse como reservada, a saber, la relacionada a las irregularidades, fallas y de mantenimiento, pues dan cuenta de las debilidades y desperfectos que tiene cada aeronave, por lo cual se procede analizar la posible causal de clasificación.

Al respecto, el artículo 140, fracción VI de la Ley citada, en lo referente a que pueda obstruir la prevención o persecución de delitos (parte homóloga al artículo 113, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella que obstruya la prevención o persecución de los delitos.

En ese sentido, para acreditar la causal de reserva en comento, los Lineamientos Generales, prevén lo siguiente:

“Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:
 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.”

De lo citado, se desprende que hay dos supuestos en la causal de clasificación, con diferentes circunstancias para su acreditación, conforme a lo siguiente:

· Prevención de delitos: Para actualizar la reserva por dicha figura, la información solicitada debe vincularse a la afectación a las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos¸ y 

· Persecución de delitos: Para acreditar dicha figura, deben configurarse los siguientes elementos.

a. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
b. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y
c. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Conforme a lo anterior, se advierte que la prevención y persecución son conceptos diferentes pues, el primero se refiere a evitar la comisión de delitos, mientras que el segundo se invoca una vez constituida la conducta ilícita; por lo que, se procederá analizar si la información requerida actualiza el primer supuesto.  
Por definición la palabra prevención hace referencia a medidas y acciones dispuestas con anticipación con el fin de evitar o impedir que se presente un fenómeno peligroso para reducir sus efectos sobre la población; por consiguiente, prevención del delito, no es más que tomar medidas y realizar acciones para evitar una conducta o un comportamiento que puedan dañar o convertir a la población en sujetos o víctimas de un ilícito.

De la misma manera, el punto tres de las Directrices para la prevención del delito del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, establece “la expresión ‘prevención del delito’, engloba las estrategias y medidas encaminadas a reducir el riesgo de que se produzcan delitos y sus posibles efectos perjudiciales para las personas y la sociedad, incluido el temor a la delincuencia, y a intervenir para influir en las múltiples causas.” (Consultado el veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, al as once horas, en la página electrónica https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_part_03_01.pdf). 

Por su parte, según Romo, Miguel (2003), en “Criminología y Derecho” (p. 66), establece que prevenir es conocer con anticipación la probabilidad de una conducta criminal, al disponer de los medios necesarios para evitarla. Es decir, no permitir que alguna situación llegue a darse porque ésta se estima inconveniente.

Conforme a lo previo, se puede advertir que la prevención de delitos, es el conjunto de medias, estrategias y acciones encaminadas a evitar, impedir o reducir la realización de una conducta ilícita y sus consecuencias, en contra de una persona o la sociedad.

Ahora bien, este Instituto considera, que proporcionar la información relacionada con las fallas, mantenimiento, reparación o irregularidades del helicóptero, podría dar pauta, a que entes delincuenciales, conozcan los puntos débiles, desperfectos, defectos y piezas sensibles, información que podrían utilizar para derribar, dañar o destruir dicho bien.
En ese contexto, el Apéndice “A”, de la Circular Obligatoria AV-08.4/07 emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, establece que es un accidente, todo aquel suceso por el que se causa la muerte o lesiones graves a las personas a bordo de la aeronave o bien, ocasionen daños o roturas estructurales de la misma.

En ese orden de ideas, el artículo 309 del Código Penal del Estado de México, establece lo siguiente:
“...
CAPITULO VI
DAÑO EN LOS BIENES

Artículo 309.- Comete este delito el que por cualquier medio dañe, destruya o deteriore un bien ajeno o propio en perjuicio de otro.
…”

De la normatividad citada, se colige que comete el delito de daño en los bienes, el que por cualquier medio dañe, destruya o deteriore un bien ajeno o propio en perjuicio de otro.

Establecido lo anterior, es pertinente señalar que el Reporte de irregularidades y de fallas de componentes o sistemas, contiene información relacionada con los puntos débiles del helicóptero, pues al conocer, esta información de todo un año, se conocerían las reparaciones o las partes que necesitan mantenimiento. 

De esta forma, con la publicidad de dicha información, generaría un  riesgo potencial para las aeronaves con las que cuenta del Estado de México, ya que  los entes delincuenciales podrían conocer los puntos frágiles de los nueve helicópteros, lo cual fomentaría que estos causen la destrucción, deterioro o daño a dichos bienes.
Además, que podrían ocasionar que alguna aeronave sufra algún accidente; aunado al hecho, que también generaría un menoscabo al Ente Recurrido, pues este, adquirió los multicitados helicópteros, con recursos públicos.

Asimismo, ocasionaría un perjuicio a la sociedad en general, sobre todo del Estado de México, pues dichas aeronaves, son utilizadas para atender cuestiones de emergencia, tales como, de traslados médicos, búsqueda y salvamento, operaciones de seguridad y protección civil, entre otras, por lo cual, afectar dichos bienes, afectaría las funciones  y efectividad de la  Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias para atender cuestiones prioritarias para el Gobierno, pueden ser contingencias o accidentes.

Por lo tanto, al proporcionar los reportes de fallas e irregularidades, o cuestiones relacionadas con el mantenimiento o reparación de los helicópteros con los que la Secretaría de Finanzas, se estaría facilitando los elementos necesarios para cometer el delito de daño en los bienes, al entregar los puntos frágiles de estos bienes, lo cual propiciaría la comisión del acto ilícito.

Que tal como se precisó ocasionaría que el Gobierno del Estado de México, tenga un menoscabo patrimonial, así como, la dificultad de atender cuestiones de emergencia y contingencias.

De tales circunstancias, se advierte que entregar la información en análisis, vinculado con el hecho que corresponden a determinadas aeronaves, utilizadas para trasportar servidores públicos, así como, para atender cuestiones de urgencia, se suministraría lo necesario para llevar a cabo la comisión del delito de daño en bienes, al poder ser utilizada para ocasionar un accidente.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que entregar los reportes de irregularidades y de fallas, o cualquier información del mantenimiento o reparación de los nueve helicópteros con los que cuenta el Sujeto Obligado, se estarían dando elementos para la comisión de hechos ilícitos, consistentes en provocar un daño, deterioro o destrucción de un bien del Estado, lo cual, también podría ser ocupado para ocasionar un accidente, en pleno vuelo, lo cual podría ocasionar un detrimento al Patrimonio del Gobierno del Estado de México, así como, una disminución en la efectividad de las funciones de emergencia con las que cuenta.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, en razón de que, implica la prevención del delito de daño en los bienes, lo cual cobra importancia, si se considera que dicha conducta implica la destrucción, daño o perjuicio, en el presente caso, de aeronaves propiedad del Estado, lo cual propiciaría la pérdida de un bien utilizado para trasladar a servidores públicos, así como, para atender cuestiones de emergencia, tales como traslados médicos, búsqueda y salvamento o bien, realizar operaciones de protección civil y seguridad pública.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la medida tomada, consistente en la reserva de la información por un tiempo determinado, resulta idónea para evitar un perjuicio en el fin constitucionalmente válido que se persigue, como lo es, evitar que se cometan actos delictivos en contra del Gobierno Estatal, que causa un detrimento al cumplimiento de sus funciones, ante la sociedad.

Por tales consideraciones, este Instituto considera, que la información analizada podría actualizar la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la información relacionada con las irregularidades, fallas, mantenimiento o reparación de las aeronaves de la Secretaría de Finanzas.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 
Conforme a lo anterior, se considera que la Secretaría de Finanzas, en caso que considere procedente la reserva de la información con las irregularidades, fallas, mantenimiento o reparación de las aeronaves de la Secretaría de Finanzas, localizada en los Libros de bitácora de las mismas, deberá elaborar las respectivas versiones públicas.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, toda vez que el Ente Recurrido si cuenta con un documento que da cuenta de la información requerida y que en su caso, tendrá que proporcionar en versión pública, se considera que el agravio hecho valer es FUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, así como, su Dirección de Operaciones y Subdirección de Control y Calidad, en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos donde conste el número de vuelos realizados en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, que contenga:

a) Traslado de servidores públicos del Gobierno del Estado de México y Municipios, y
b) Atención de servicios de emergencia, con motivo o concepto.

· Los libros de Bitácora de los nueve helicópteros con los que cuenta el Ente Recurrido, del dos mil diecisiete.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos conforme a lo concluido en el Considerado QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00444/SF/IP/2019, por resultar FUNDADOS los agravios y motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, en su caso, en versión pública lo siguiente:

· Los documentos donde conste el número de vuelos realizados en el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, para lo sucesivo:

a) Traslado de servidores públicos del Gobierno del Estado de México y Municipios, y
b) Atender servicios de emergencia, que contenga el motivo o concepto.

· Los libros de Bitácora de los nueve helicópteros con los que cuenta el Ente Recurrido, del dos mil diecisiete.

De ser necesaria la versión pública, se deberá proporcionar junto con el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos conforme a lo concluido en el Considerado QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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